
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIAN. CUSCO

GESTIÓN 2OI9 - 2022

iSonqoykipi T'ikarin!

El oficio nj o79-2o78-ocI-MDSS de l2 de junio de 2018 y oficio n.o 212-2017-ocl-MDSS de13 de diciembre de 2ot7 del Órgano de control Institucional de la Municipalidad Distrital desan sebastián, er informe Nro. oo7-2org-Are-GM-MDSS_c/NCG., de ra Gerencia deAdministración - secretaria Técnica de procesos Disciplinarios de esta municipalidad, elInforme Legal No oo2- 2}L}-ALE-GR-MDSS-C/NCG. Emitjdo por la Asesora Legal de GerenciaMunicipal de la MDSS., sobre prescripción e Informe n." 006-201 6-2-L62g,Desembolsoefectuado por concepto de encargos internos por comisión de servicios otorgados a losfuncionarios, ex funcionarios, trabqjadores y ex trabajadores de la Municipalidad Distrital deSan Sebastián" y;

COIYSIDERANDO:

Que' la constitución Política del Perú en su artículo 194 moclificada por Ley n." 30305 estableceque las municipalidades orovinciales y distritales 
"o" il;;.g;os de gobierno local. Tienenautonomía politica, económica y administrativa en lo" ."i.rlo" de su competencia (...);concordado a ello se tiene que el articulo II del rítulo preliÁinar de la Ley orgánica deMunicipalidades - Ley n'' 2i972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomiapolítica, económica y administrativa en los asuntos. a."-"u competencia. La autonomía que laconstitución Política de.l feru e.stablece paralas municipalid.á""'.aai"a ., ru ra"rltuJáL .¡.....actos de gobierno, administrativos y de ádministración, 

"á" "":""r0' ul o.a.rrÁi"iálrriai"o;

San Sebastián, l9 de diciembre del 2019

EL SE¡ÍOR GERENTE MUNICIPAL DE LA HOIYORABLE MUNTCIPALIDAD DT§TRTTAL DE SAN§EBASTIÁN,

VISTO:

Que, conforme a la Ley n. " 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y ContraloríaGeneral de la República, en su artículo l0 dispone: "(...) Como conseanencia de las acciones d"econtrol se emitirán los informes correspondienteg los mlsmos que se formulardn para elmejoramiento de la gestión de la entidad, inclugendo el señalamiento de responsabilidades que,en caso, se hubieran identificado. Sus resultados s€ €xpoftrzn al Titular de la entidad, saluo queencuentre comprendido como presunto responsable ciltil s/o pena"; por lo cual, comode un Informe de Control, el titular de la entidad deberá de iniciar las accionestes para el mejoramiento de la gestión, de igurrl manera se deberá de dar inicio aprocedimientos administrativos disciplinarios «:orrespondientes conforme lasresponsabilidades que se hubieren identificado;

Que, del plazo de prescripción para iniciar los procedimiento s administrativos disciplinarios, eslmportante observar lo establecido por el Decreto Supremo n." OOS-9O-pCM, que aprueba el
CAPITULO XII "DE LAS FALTAS Y LAS

Reglamen to de la Carrera Admini strativa, que en su
SANCIONES" , artículo 173 señala que ?l proceso ad ministt atiu o disciplinaio d,eb erá. iniciar seel plazo no maAor de un año (1) contado a partir del momento en que la autoid.ad competenteconocimiento de la comisión de la falta disciplinaria, b aj o responsabitidad de la citadaEn caso contrario se d.eclarard prescrita lq acción sin perjuicio del proceso ciuil o penalque hubiere lugar"; y que la referida normativa se encontraba vigente en la época que seemitieron los informes de control señalados, sin embargo, el indicado capÍtulo fue derogado por

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS

Que, El Órgano de control Institucional, en el año 2016 ha emitido el Informe n." oo6-2016-2-L628 "Desembolso efectuado^ por. concepto de encargos inte.;os por comisión de serviciosotorgados a los funcionarios, ex funcionarios, trabajadorás v "* 
iou.jáaores de Ia uunicipalidadDistrital de san Sebastián"; observación n.o I "óto.ga*"i.,rto áe fondos por encargo internopara actividades permanentes, previsibles vulnerándo la 

-norma 
interna y extema,;Recomendación n'o I "Disponer .i i.ri.io de las acciones a,lministr.tivas para el deslinde deresponsabilidades de.los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de sanSebastián, comprendidos en la observación n.o 01, teniendo en consideración que su inconductafuncional no se encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría General de IaRepública".
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el inciso h) de la Única Disposición complementaria Derogatoriadel Reglamento General de la

Ley n.. 30057, uproUuáJpái "i-O""r"to 
Súp."*á ".; 

O+O-Zól +-pCM, pubiicado el 13 junio 2Ol4 '

Que, conforme 1o Previamente señalado, la leY vigente a la fecha es 1a LeY n'' 30057, LeY del

Servicio Civil, que en su articu1o 94 establece que

Que, en ese entendido, en el Pre sente caso, teniendo en cuenta que los hechos que fueron

materia de las recomendación(es) Informe de Control Previamente señalados, corresponde
del

sustantivas Previstas Por el Decreto SuPremo n'" 005-9000-PCM, que aPrueba

1a Carrera Administrativa,
1 se deberán

Que, a efectos de determinar cuál de las nornas previamente citadas es aplicable al presente

ca§o, se debe tener;^;;;;1" q"e mediantJ n."ári,"io. de Presidencia Ejecutiva n''101-2015-

SERVIR-'E ". 
t u uprouá-olu o=li""ti,r" "." 

d;ói;-ssnvtn/cpGSC del "Régimen Disciplinario

y procedimiento sanciá;;á;; áe rcy ,r.' eo;52-,1.vá"i s.*i.io. civil", la cual en su articulo 6'

inciso 6.2 Los procesoJÁ¿*i.^,üir"o" oi""iprirruáos instaurados desde el 14 de setiembre del

2Ot4, por hechos cometidos co., ante.titü"; ái;ú fecha, se rigen por las reglas

procedimentut"" pr"ríIi^;;;i. LSC y "" il;i;;;"lo v po' ,as regías sustántivas aplicables al

momento en que se cometieron los hechos";

to

*l'

v

reglas previstas Por La Ley n.' 30057, LeY

Decreto
n." 4O-2O74-PCM, Reglamento General de 1a Ley n'" 30057;

del Servicio Civil y el
Supremo

por 1o que, al haberse observado presuntas responsabilidades administrativas y se ha

recomendado el iniciá á"";;;";" á*irri"irátiuu", *" tiene que las acciones que habrían

constituido fatta y ^*;rit^b;; 
;l inicio d" p.;;il;;to adminisirativo sancionador' se habrían

realizado en el2o13, ;;; l;;J a la fechá ñ;;;;;;currido aproximadamente 6 años v no

haberse iniciado .l p,i::#;ffi; il;"*ti"tirá ái*lplinario correspondiente' la competencra

para iniciar "t 
pro""aiiitlrto-^árni.,i"t..tJ;;i;.,pr,"i.," l1¡lescrilo' 

habiendo prescrito 1

año despué" a" q..r" 
-iá 

autoridad competente iomó conocimiento áe la falta disciplinaria

(artículo 173 del D";;" S;;t"*o '' 
Óos-sooo-pCM); como' consecuencia' al no haberse

realízado acciones p;;;-.i cump1imien,""¿"-i" .""oá"t'au"ión pendiente' por el tiempo

transcurrido que es ;;" ;; i ;; " 
partir de1 momento en que se tomó conocimiento de los

hechos materia de observación, ya.ro 
"" 

p,rá" i-pt"*"ttt.r lá1s¡ recomendación(es);

Que,setienealavistaelinformeNro.l6.0-2019.LKSM-ST-S.GRRHH.MDSS/C.,emitidoporla
SecretariaTécnicadeprocesosDisciplinanosdeestamunicipalidad,enlaqueconcluye
dectarar la prescripJJ.r'd" l" acción u¿Jl.riJruii"u PARA -INiclAR 

EL PRoCEDIMIENTO

DISCIPLINARIO, con respecto al informe ".".'boo-áo 
rc-2'1628, sobre "Desembolso efectuado

por concepto de encargos internos por,coÁisiOt' de servicios otorgados a los funcionarios' ex

iuncionarios, trabajadoles y ex truuu.¡uaor""';;i; M;.ipalidad Dlstrital de san sebastián'

Que,vistoellnformeLegalN'9O2:-?O^\:-ALE-GR-MDSS-C/NCG'EmitidoporlaAsesoraLegal
de Gerenciu rrrrrriáipái-de la MDss., 

';; il que co.,cluye; Declarar procedqnte' LA

PRESCRIPCI.N DE t1 A;iIOÑ- ADüTNi§TüTiVE PARA 
-IÑICIAR EL PROCEDIMIENTO

DISCIPLINARIO, con respecto ai informe "r".^óóo-zo 
16-2-1628, sobre "Desembolso efectuado
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por concepto de encargos internos por.comisión de servicios otorgados a los funcionarios' ex

iuncionarios, trabajadoles y ex trabajadores'á" it f"l""t"ipalidad Distrital de San Sebastián''

Que,estandoaloexpuesto,yenconcordanciaconlaLevOrg¿inicadeMunicipalidades,
Lev No 2\gz2, teniendo la opinión fauorabte de las cliferenles cierencia y oficinas de esta

Múnicipatidad distritai Ae san Sebastián ;';. ;i"t*id.1d 1r numeral 10) de la Directiva

n." 02-201S-SERVIR/GPGSC que regula el'ñegitt"" oi"ciplinario v Procedimiento Sancionador

de Ia L,ey n.. 30057, Ley del g:ry"1q"-trti;i'y-en,ruo á" las alribuciones conferidas en la

ñ;J"-á" de Alcaldía N; s+z-zotq-GM-MDSS;

SE RTSUELVE:
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO' del organo de control Institucional la

presente ResoluciÓn para los ltnes pertinentes'

ARTÍCULO TERCERO.. PONER EN CONOCTMIENTO, dC SCCTCTATiA TéCNiCA dcl PAD 1A

presente Resolución para los fines pertinentes'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

:-*§[fi'§É8i§ifi,lt"'

q

cc
Alcd(ti.
ocI
§.cÉbi. Técdcr
Archlrc

T
+

PLAZADEARMAS "SAN SEBASTIAN' CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

http://www.munisansebastian.gob.pe
TELEFONO: (OU1274158

CUSCO - PERÚ


